
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

RENTA
A,F.P. - SALUD

215 21.03 004.-

ARCHiVESE.-

: YENIFER YOHANA SANTANA ROJAS.
: Escuela Angel de Peredo E-703.

: Auxiliar de aseo y servicios menores.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 23 de mazo del 2023.
: 05 de abril del2023.
: Reemplazo de licencia médica de doña Silvia Sylvia

Carvajal Candia,
:$410.000.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE, REG|STRESE, c UNIQUESE Y

.9lLl¿l4o

TERO BENITEZ VEGA

ORDEN DEL
MUNICIPAL

ñoR elcnloe"

- Apruébese Contrato de Trabajo por Reemplazo.-

LOTA,2Sl.lAR:¡i3

DECRETO N"/284t (cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 23

de mazo del 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en

su calidad de Empleador y la trabajadora, doña YENIFER YOHANA SANTANA ROJAS
; Decreto DEM N'601 del 30.09.20'15 y Decreto DEM N'803 del 14.12.2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No'l, del 24.01 .94,
"Cód¡go del Trabajo"; Resoluciones No 7 y 8 de la Contraloría General de la República
del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley
N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo Reemplazo, de
fecha 23 de marzo del 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a contlnuac¡ón se
¡ndividualiza:
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- lnteresada.
- AlcaldÍa.
- Transparencia M nicipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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